RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  8 DE JULIO  DE 2015

(E. E. Nº2013-17-1-0008508, Ent. N°3285/15)

VISTO: estas nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la Licitación Pública          Nº 2/2014 convocada para la Contratación de Servicio de Limpieza para el Centro Hospitalario del Norte “Gustavo Saint Bois”, por el Ejercicio 2014, con opción a prórroga por un año más; 

RESULTANDO: 1) que el Directorio de ASSE, con fecha 9.4.2014, adjudicó el Llamado a la Firma La Proa por $ 22:570.000. Previamente, este Tribunal en Sesión del 30.12.2013 dispuso cometer a la Contadora Delegada la intervención de $ 22:570.000, impuestos incluidos;
 2) que en su oportunidad, el Tribunal modificó su Resolución de 30.12.13 en su Numeral 2), el cual quedó redactado: “Dictada  la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 22:570.000 impuestos incluidos, a favor de La Proa, así como la eventual prórroga por un año, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, extremo cumplido por la Contadora Delegada el 28.4.2014”;
3) que por Resolución de la Dirección del Centro Hospitalario del Norte “Saint Bois” del 30.12.2014, se prorrogó el Contrato por el período de 6 meses (1.1.2015 al 30.6.2015) por $ 11:163.000 impuestos incluidos. Al respecto la Contadora Delegada con fecha 15.4.2015, señaló que la prórroga al ser automática abarca todo el Ejercicio 2015 y ya cuenta con la intervención del Tribunal;
4) que este Tribunal en Sesión del 6.5.2015, expresó que  con la intervención previa que contempla la prórroga, la reducción de la misma se encuentra amparada por el Artículo 74 del TOCAF, y que al cometerse a la Contadora Delegada la intervención de la prórroga, corresponde que el gasto emergente de ésta sea intervenido por dicha Contadora;
5) que en esta oportunidad se remite Resolución de fecha 30.5.2015 de la Dirección del Centro Hospitalario del Norte, por la que dispuso continuar con la prórroga contractual por el período 1.7.2015 al 31.12.2015 con la Firma La Proa por $ 11:407.000 impuestos incluidos;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal ya se pronunció oportunamente respecto de la prórroga que afecta esta contratación con fechas 29.1.2014 y 6.5.2015;

 2) que en virtud de lo señalado, corresponde a la Contadora Delegada la intervención en ésta instancia del proceso del gasto; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estése a lo dispuesto por las Resoluciones de fechas 29.1.2014 y 6.5.2015;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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